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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

VEHICULOS DE TRACCION MECANICA 

 

 

ARTICULO 1.- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE 

1.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo 

que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza aptos para circular 

por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 
2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los 

registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A 

los efectos de este impuesto también se consideran aptos los vehículos provistos de 

permisos temporales y matrícula turística. 

3.- No están sujetos a este impuesto: 

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros 

por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular 

excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras 

limitadas a los de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 

tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos. 

 

 

ARTICULO 2.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

1.- Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad 

ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas 

consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera 

acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, 

externamente identificados y a condición de reciprocidad en su 

extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede 

u oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto 

diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto 

en tratados o convenios internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a 

la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 
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e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se 

refiere la letra A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, 

aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de Diciembre. 

Asimismo, estarán exentos los vehículos matriculados a nombre de 

minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto 

se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 

por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán 

aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 

de un vehículo simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con 

minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o 

superior al 33 por ciento. 

La acreditación del grado de minusvalía igual o superior al 33 % en 

estos casos se hará mediante cualquiera de los siguientes documentos: 

- Resolución o certificación expedido por IMSERSO u órgano 

competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

- Resolución del INSS reconociendo la condición de pensionista 

por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez. 

- Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del 

Ministerio de Defensa reconociendo una pensión de jubilación 

o retiro por incapacidad permanente para el servicio o 

inutilidad. 

b) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o 

adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que 

tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la 

del conductor. 

c) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 

provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola. 

 

2.- Se establece una bonificación del 100 % sobre la cuota del impuesto para 

los vehículos turismos, motocicletas, ciclomotores y camiones que tengan 

una antigüedad mínima de 25 años. La antigüedad del vehículo se contará 

desde la fecha de su fabricación, si ésta no se conoce, se tomará como tal la 

de su matriculación, o si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o 

variante se dejó de fabricar. 

3.- Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota durante los cinco 

primeros periodos impositivos desde la fecha de su primera matriculación, 

los turismos cuyas emisiones oficiales de CO2 no sean superiores a 120 

g/km. 
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Gozaran de una bonificación del 75% de la cuota durante los cinco primeros 

periodos impositivos desde la fecha de su primera matriculación, los 

vehículos híbridos. 

Los vehículos no contaminantes disfrutarán indefinidamente de una 

bonificación del 75 % de la cuota del impuesto desde la fecha de su primera 

matriculación. A estos efectos, se entenderá que son vehículos no 

contaminantes aquellos cuyas emisiones oficiales de CO2 sean iguales a 

cero. 

Las emisiones oficiales de CO2 se acreditarán por medio de certificados 

expedidos al efecto por el fabricante o importador del vehículo, excepto en 

los casos en que dichas emisiones consten en la tarjeta de inspección técnica, 

respecto del vehículo de que se trate. 

Además de la ficha técnica del vehículo, deberá aportarse el permiso de 

circulación y certificado de estar al corriente con la Hacienda Local. 

Estos beneficios fiscales son de carácter rogado, surtiendo efectos a partir 

del devengo siguiente a aquél en que se produzca la solicitud, no alcanzando 

a las cuotas devengadas con anterioridad a ésta, excepto en los casos de 

primera matriculación del vehículo, cuyos efectos serán en el primer 

devengo, siempre que la solicitud se formule con anterioridad a la oportuna 

declaración-liquidación 

4.- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e), y g) del 

apartado 1 del presente artículo, los interesados deberán instar su concesión 

indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio. 

Declarada ésta por la Administración municipal se expedirá un documento 

que acredite su concesión. 

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del 

apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar: 

a) Fotocopia del DNI 

b) Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo 

c) Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del vehículo 

a) Fotocopia del carnet de conducir del titular del vehículo o, en su 

caso, Certificado Médico Oficial por el que se reconozca al 

interesado la condición de Minusvalía con Movilidad Reducida. 

b) Fotocopia del Certificado de minusvalía, declaración 

administrativa de invalidez o disminución física expedida por el 

Organismo o autoridad competente. 

c) Declaración jurada en la que se justifique el destino del vehículo 

para uso exclusivo del minusválido. En el supuesto de que el 

vehículo vaya a ser conducido por persona distinta al titular 
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discapacitado, deberá justificarse la relación existente entre ambos, 

así como el modo en el que va a ser usado y destinado para el uso 

exclusivo del titular discapacitado. 

 

 

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto, 

producirán efectos en el ejercicio siguiente a aquel en que se soliciten. 

5.- Respecto de la exención prevista en el apartado e) de este artículo, se 

tendrán en cuenta las siguientes normas: 

En caso de que la exención se solicite en el momento de presentar 

autoliquidación referida a un vehículo sin matricular, el Ayuntamiento, 

comprobado que el titular reúne los requisitos exigidos para su concesión, 

expedirá una diligencia que permita la matriculación sin el previo pago del 

impuesto, tras lo cual el interesado deberá aportar en el plazo de un mes, 

copia del permiso de circulación y de la ficha técnica del vehículo donde 

conste la matrícula del mismo. 

Si el interesado solicita que se declare la exención para otro vehículo distinto 

al que la tuviera concedida, la nueva exención que se conceda surtirá efectos 

al ejercicio siguiente e implicará la no aplicación de la exención inicialmente 

concedida. 

 

 

ARTICULO 3. -SUJETOS PASIVOS. 

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las 

Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a 

cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 

 
 

ARTICULO 4.- CUOTA 

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 

A) TURISMO CUOTA ANUAL 

De menos de 8 caballos fiscales 16,39 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 44,27 

De 12 hasta 15, 99 caballos fiscales 93,45 

De 16 a 19,99 caballos fiscales 116,41 

De 20 caballos fiscales en adelante 148,07 

B) AUTOBUSES  

De menos de 21 plazas 103,82 

De 21 a 50 plazas 147,87 

De más de 50 plazas 184,83 
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C) CAMIONES  

De menos de 1.000 kilogramos de carga 

útil 

52,70 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 103,82 

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de 

carga útil 

147,87 

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 184,83 

D)TRACTORES/VEH. ESPECIALES  

De menos de 16 caballos fiscales 22,02 

De 16 a 25 caballos fiscales 34,60 

De más de 25 caballos fiscales 103,82 

E)REMOLQUES/SEMIRREMOLQUES  

De menos de 1.000 kilogramos de carga 

útil 

22,02 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 34,60 

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 103,82 

MOTOS  

CICLOMOTORES 6,46 

Motocicletas hasta 125 cc. 6,46 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 11,08 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 22,16 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc. 44,33 

Motocicletas de más de 1.000 cc. 98,47 

 

 

ARTICULO 5.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

1.- El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de 

primera adquisición de los vehículos. En este caso el período impositivo 

comenzará el día en que se produzca dicha adquisición. 

2.- El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. 

3.- El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales 

en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. 

También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los 

supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde 

el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público 

correspondiente. 

4.- Cuado el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la 

elaboración del documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el 

prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del vehículo tenga 

lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobratorio y se haya 
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hecho efectivo el pago del impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la 

devolución de la parte que la cuota correspondiente. 
 

ARTICULO 6.- GESTIÓN 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento 

del domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo. 

 

  

ARTICULO 7.- 

1.- El pago del impuesto se acreditará mediante recibo. 

2.- En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando éstos se 

reformen de manera que altere su clasificación a los efectos del presente 

impuesto, los sujetos pasivos presentarán en la oficina gestora 

correspondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de adquisición 

o reforma, autoliquidación según el modelo determinado por este 

Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación tributaria 

imprescindibles para la liquidación normal o complementaria procedente así 

como la realización de la misma. 

Se acompañarán la documentación acreditativa de su compra o modificación, 

certificado de sus características técnicas y el Documento Nacional de 

Identidad o Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo. 

3.- Simultáneamente a la presentación de la declaración liquidación a que se 

refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota 

resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la consideración de 

liquidación provisional en tanto que por la Oficina Gestora no se compruebe 

que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas 

reguladoras del impuesto. 

 

 

ARTICULO 8.- 

1.- En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la 

circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro 

del primer semestre de cada ejercicio. 

2.- En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las 

correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en 

el que figuran todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos 

en el correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades 

domiciliadas en este término municipal. 

3.- El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por plazo de 

15 días para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, 
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formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará 

en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación 

de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

 

 

ARTICULO 9.- 

1.- Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial del Trafico la matriculación, 

o la certificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar, 

previamente, el pago del impuesto. 

2.- Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial 

de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a 

efectos de este impuesto, así como también en los casos de transferencia, de 

cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación o de baja de 

dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura 

Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del impuesto, sin 

perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas 

las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro 

y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el 

supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de 

antigüedad. 

3.- Las Jefaturas Provinciales de Trafico no tramitarán los expedientes de 

baja o transferencia de vehículos si no se acredita previamente el pago del 

impuesto. 

 

 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del 

presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto 

Municipal sobre Circulación de vehículos, continuarán en el disfrute de los 

mismos en el impuesto citado en primer término hasta la fecha de la 

extinción de dichos beneficios, y, en el caso de que los mismos no tuvieran 

término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1.992 inclusive. 

 

 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia y comenzará aplicarse a partir del día 1 de 

Enero de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresa. 
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DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue publicada 

al suplemento al número 122 del B.O.P. de fecha 11 de Octubre de 1.989. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 7/10/91 y publicada en el suplemento 

del número 152 del B.O.P. de fecha 20 de Diciembre de 1.991, y surtiendo 

efectos a partir del 1/1/92. 

EL SECRETARIO 

  

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 15/9/92 y publicada en el 

número 137 del B.O.P. de fecha 13 de Noviembre de 1.992, y surtiendo 

efectos a partir del 1/1/93. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 20/9/93 y publicada en el 

número 138 del B.O.P. de fecha 24 de Noviembre de 1.993, y surtiendo 

efectos a partir del 1/1/94. 

EL SECRETARIO 

 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 13/11/95 y publicada en el 

numero 156 (Suplemento segundo) de fecha 29 de Diciembre de 1.995, 

surtiendo efectos a partir del 1/1/96. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 11/11/99 publicada en el 

B.O.P. número 5 de fecha 12 de Enero de 2000. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 27-9-01 y publicada en el B.O.P. 

número 156 de fecha 28-12-01, surtiendo efectos a partir del 1-1-02. 

EL SECRETARIO 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue 

modificada por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 19-2-03 y publicada en el 

B.O.P. número 41 de fecha 11-4-03. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue 

modificada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29-3-04 y 

publicada en el B.O.P. número 65 de fecha 7-6-04. 

EL SECRETARIO 

  

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue 

modificada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 25-10-2004 y 

publicada en el B.O.P. número 149 de fecha 29-12-2004. 

EL SECRETARIO 
 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 31-10-2005 y publicada en el B.O.P. 

Suplemento al número 152 de fecha 30-12-2005. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 30-10-06 y publicada en el B.O.P. 

número 147 de fecha 29-12-06. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 31-10-08 y publicada en el B.O.P. 

Suplemento al número 152 de fecha 31-12-08. 

EL SECRETARIO 

 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 17-11-2010 y publicada en el B.O.P. 

Suplemento al número 149 de fecha 31-12-2010. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayto. Pleno de fecha 27-10-2011 y publicada en el B.O.P. 

número 152 de fecha 28-12-2011. 

EL SECRETARIO 
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DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29-10-2012 y publicada en el 

B.O.P. número 152 de fecha 28-12-2012. 

EL SECRETARIO 

 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27-10-2014 y publicada en el 

B.O.P. número 148 de fecha 24-12-2014. 

EL SECRETARIO 
 

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente Ordenanza fue modificada 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 30-9-2019 y publicada en el 

B.O.P. número 139 de fecha 2-12-2019. 

EL SECRETARIO 
 


